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Por indicación del Líe. José Luis Martínez Garza, Director Corporativo de Asuntos Jurídicos, en atención
al oficio CAS/210/2019, de fecha S de noviembre del 2019, emitido por el Líe. Miguel Angel López León,
Coordinador de Adquisiciones y Servicios, relacionado con la solicitud de revisión del proyecto de
contrato de adquisición de bienes que se pretende suscribir con el proveedor Materiales para el
Desarrollo de México, S.A. de C.v. acompañado de la documentación legal correspondiente.

Sobre el particular, le comunico que se procedió a su revisión, y se emiten las siguientes propuestas u
observaciones:

No. Apartado Propuesta /observación
1 Citar en negrillas en el "...y por la otra, Materiales para el Desarrollo de México, S.A. de

proemio C.V., representada ..."
2 Omitir en la declaración "...de octubre de 2003, libro 84, otorgada ante..."

11.1
3 Verificar el folio que se cita en la declaración 11.4, en razón de que lo se cita es el Registro Federal

de Contribuyentes
4 Previo a la formalización del contrato solicitar la siguiente documentación:

• Registro Federal de Contribuyentes
• Declaración fiscal del 2018, último pago del 2019
• Opinión del Servicio de Administración Tributaria con relación al artículo 32- D del

Código Fiscal de la Federación

Por otra parte, es menester que se verifique la entrega de la qarantía de cumplimiento.
S Citar en neg rillas en el "...Dirección de Administración Financiera del "CONALEP"'''

último párrafo de la
cláusula tercera

6 Modificar en el primer "...establecido en el Código Fiscal de la Federación, así como..."
párrafo de la cláusula
cuarta

7 Modificar en el segundo "...presente contrato, la cual será divisible para su aplicación ..."
párrafo de la cláusula
séptima

8 Modificar en quinto "...segunda, y en el Anexo F, del presente contrato..."
párrafo de la cláusula
séptima
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9 Modificar en el sexto .....obligación garantizada será divisible, considerando.....
párrafo de la cláusula
séptima

10 Modificar en el numeral 5, .....por escrito del "EL CONALEp.....
de la cláusula séptima

11 Modificar en la cláusula .....emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos....
décima tercera

12 Modificar en el numeral 11, .....negativa a reponer los bienes que el ..CONALEp.......
de la cláusula décima
cuarta

13 Modificar en el anexo f, en "F. Especificaciones técnicas de los bienes y cotización del
la cláusula décima octava "PROVEEDOR".

14 Modificar en el último ....LAS PARTES", enteradas del contenido.....
párrafo del contrato

Por otra parte, se recomienda elaborar un acuerdo mediante el que esa Dirección realice un cotejo de
los documentos originales o certificados, presentados por el proveedor para acreditar su existencia
legal, así como la última modificación a su cuadro accionario, en su caso, a efecto de verificar que no se
actualice el supuesto de la fracción I del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, y se esté en oportunidad de formalizar el contrato que nos ocupa.

Asimismo, es de destacarse que el objeto, términos, forma e implementación del instrumento es
responsabilidad del área solicitante, por lo que se recomienda considerar las disposiciones establecidas
en el "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como la
modernización de la Administración Pública Federal" publicado en el Diario Oficial de la Federación
ellO de diciembre de 2012 y su modificación publicada el 30 de diciembre de 2013.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"Educación técnica para la equidad y el bienestar"

G~i~d~~geb~~~G{Ee~
cbordinadora de Asistencia Jurídica

c.c.p. José7rtTnez Garza, Director Corporativo de Asuntos Jurídicos.
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